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FECHA DE PRESENTACIÓN: 04/05/2026 
NÚMERO INFORME: UNICO PAGO 

PERÍODO: Del 09 de diciembre 2025 al 08 de marzo de 2026 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE COMPRAVENTA 

No. CONTRATO Y FECHA SUSCRIPCIÓN 
 
 CCV-383-2025(148188) 02/12/2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
 
 OFICIAR S.A.S  

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN 
(CEDENTE CUANDO APLIQUE) 

 
 NIT. No. 830.013.740-1 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
(CESIONARIO CUANDO APLIQUE) 

NO APLICA 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN NO APLICA 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN  3 MESES 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $ 10.735.125 

NUMERO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

 2025: 1402 --- O2120201003023215301  
           1402 --- O2120201003083899998 
2026: CRP: 1 
Rubro: O219001 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO  $ 10,734,752 

FECHA ACTA DE INICIO  09/12/2025 

PRÓRROGA1 NO APLICA 

ADICIÓN NO APLICA 
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SUSPENSIÓN  NO APLICA 

REINICIO NO APLICA 

CESIÓN (CUANDO APLIQUE) NO APLICA 

DISMINUCIÓN DE PLAZO (CUANDO APLIQUE) NO APLICA 

REDUCCIÓN DE VALOR (CUANDO APLIQUE) NO APLICA 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 10.735.125 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO 
«RELACIONE EL PLAZO INICIAL ESTABLECIDO EN EL CONTRATO MÁS 
LAS PRÓRROGAS Y MENOS LA DISMINUCION DEL PLAZO CUANDO 
APLIQUE» 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN (INCLUYENDO PRÓRROGAS, 
SUSPENSIONES O DISMINUCIÓN DE PLAZO) 

 3 MESES 

OBJETO DEL CONTRATO 
 “ADQUISICION DE ELEMENTOS DE PAPELERIA, CAJAS Y CARPETAS 
PARA EL DESARROLLO LOCAL Y GESTIÓN JURÍDICA DE LA ALCALDÍA 
LOCAL DE BARRIOS UNIDOS" 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL 

EPS ARL PENSION 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

NÚMERO DE PLANILLA PERIODO COTIZADO 

NO APLICA NO APLICA 
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DESARROLLO DEL INFORME 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 1 

Proveer los elementos requeridos por el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, bajo las cantidades y especificaciones técnicas 
requeridas por la entidad.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

El 25 de febrero de 2026 se ingresaron al almacén del Fondo de Desarrollo Local de 
Barrios Unidos 705 unidades de cajas de archivo y 4.228 carpetas, conforme a las 
especificaciones técnicas requeridas por la entidad. 

CARPETA OBLIGACIÓN 1  
Acta de reunión de ingreso  
Acta de recibo a satisfacción 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 2 

Suscribir las garantías y mantener actualizada su vigencia acorde a los términos pactados.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

La póliza requerida en la aceptación de la oferta fue debidamente cargada y aprobada por el 
Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos en la plataforma transaccional SECOP II. 

CARPETA DE OBLIGACIÓN 2  
 Plataforma transaccional Secop II- condiciones 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 3 

Asumir los daños que se presenten durante el transporte de los bienes o productos, entregando un nuevo producto de iguales o mejores 
especificaciones.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Los elementos objeto del contrato fueron entregados sin que se generara ningún daño o 
perjuicio a la entidad o a terceros. 

CARPETA DE OBLIGACIÓN 3  
Como evidencia del buen estado de los elementos está el recibo por parte de la Almacenista del 
Fondo de desarrollo Local de Barrios Unidos (Acta de recibo a satisfacción) 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 4 

Entregar una relación de productos entregados y los bienes adquiridos, debidamente detallados por artículo, referencia y valor unitario.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Los elementos entregados fueron detallados tanto en la factura emitida como en el acta de 
reunión de ingreso 

CARPETA OBLIGACIÓN 4.  
Los elementos entregados fueron detallados tanto en la factura emitida como en al acta de 
reunión de ingreso 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 5 

Responder por la calidad y cumplimiento de entrega de los bienes suministrados. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 
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El 25 de febrero de 2026 se ingresaron al almacén del Fondo de Desarrollo Local de 
Barrios Unidos 705 unidades de cajas de archivo y 4.228 carpetas, conforme a las 
especificaciones técnicas y de calidad requeridas por la entidad. 

CARPETA OBLIGACIÓN 5.  
Se puede evidenciar la entrega tanto en el acta de reunión suscrita el mismo 25 de febrero de 
2026 como del acta de recibo a satisfacción 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 6 

 
Cumplir a cabalidad con las condiciones jurídicas, financieras, técnicas y económicas presentadas en la propuesta.  

 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Los elementos propuestos en la oferta económica fueron entregados el 25 de febrero de 
2026, cumpliendo con las condiciones técnicas y de calidad solicitadas 

CARPETA OBLIGACIÓN 6.  
Se puede evidenciar la entrega tanto en el acta de reunión suscrita el mismo 25 de febrero de 
2026 como del acta de recibo a satisfacción 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 7 

 
Reemplazar aquellos elementos dañados, defectuosos o que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas.  

 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

No se presentó la necesidad de reemplazar elementos dañados, toda vez que las cantidades 
fueron recibidas en excelente estado y a entera satisfacción 

CARPETA OBLIGACIÓN 7. 
Se puede evidenciar la entrega tanto en el acta de reunión suscrita el mismo 25 de febrero de 
2026 como del acta de recibo a satisfacción 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 8 

Presentar al supervisor del contrato el diseño de las cajas y carpetas para su verificación y aprobación durante los 3 primeros días hábiles 
siguientes a la firma del acta de inicio, de acuerdo con las especificaciones técnicas estipuladas en el anexo técnico y solicitudes requeridas por 

el supervisor.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

El 03 de febrero de 2026 se llevó a cabo la última reunión, en la cual se avalaron y 
verificaron las condiciones técnicas de la muestra piloto para la fabricación de las cajas y 
carpetas. 

CARPETA OBLIGACIÓN 8.  
Acta de evidencia de la reunión del 03 de febrero de 2026 con el profesional de archivo, en la 
cual se avala la muestra de las cajas y carpetas, con los rótulos aportados por la entidad. 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 9 

Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 
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El contrato se ejecutó conforme a los plazos y condiciones previstos en la aceptación de la 
oferta; prueba de ello es que los elementos fueron entregados con anterioridad al plazo 
estipulado, el cual correspondía al 08 de marzo de 2026, realizándose la entrega efectiva el 
25 de febrero de 2026 

CARPETA OBLIGACIÓN 9.  
La entrega puede evidenciarse tanto en el acta de reunión suscrita el 25 de febrero de 2026 como 
en el acta de recibo a satisfacción. 
 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 10 

Acatar las indicaciones que la supervisión y/o su delegado, le señale en cumplimiento del objeto.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se acataron las indicaciones señaladas por el apoyo a la supervisión en relación con las 
reuniones de pruebas piloto, logrando de manera eficiente la aceptación de las condiciones 
técnicas y el aval para la producción y posterior entrega a satisfacción de los elementos 
objeto del presente contrato 

CARPETA OBLIGACIÓN 10.  
Acta de evidencia de la reunión del 03 de febrero de 2026 con el profesional de archivo, en la 
cual se avala la muestra de las cajas y carpetas, con los rótulos aportados por la entidad. 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 11 

Informar al supervisor de contrato sobre cualquier irregularidad que se presente durante la ejecución del contrato.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

En la ejecución del presente contrato no se presentó ninguna irregularidad a reportar. 

 
N/A 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 12 

Coordinar con el responsable del control de ejecución, el suministro de los elementos objeto del contrato.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

La entrega de los elementos objeto del presente contrato fue coordinada por el apoyo a la 
supervisión, la almacenista y el profesional de archivo del Fondo de Desarrollo Local de 
Barrios Unidos, lo que permitió llevar a cabo su entrega de manera oportuna y satisfactoria. 

CARPETA OBLIGACIÓN 12.  
La entrega puede evidenciarse tanto en el acta de reunión suscrita el 25 de febrero de 2026 como 
en el acta de recibo a satisfacción. 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 13 

Dar cumplimiento a los contenidos de la guía verde de contratación sostenible en específico a la ficha No. 18 V 4.0.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se dio cumplimiento a los contenidos de la Guía Verde de Contratación Sostenible, 
específicamente a lo establecido en la ficha No. 18 V 4.0. 
 

CARPETA OBLIGACIÓN 13.  
Como medio de verificación se cuenta con la ficha técnica del cartón utilizado para la 
elaboración de cajas y carpetas. 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 14 

Presentar de manera oportuna los documentos para tramite de cuentas de cobro, revisados y aprobados por el supervisor del contrato o quien 
haga sus veces.  
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ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se presentan todos los documentos requeridos en la oferta economica para la cuenta de 
cobro  

 
La forma de pago establece que es un solo pago y con liquidación el cual se esta tramitando. 
Validación una vez se efectué el mismo es en secop II 
 
 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 15 

Dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad ambiental vigente relacionada con la ejecución del contrato.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se dio cumplimiento a lo establecido en la normatividad ambiental vigente relacionada con 
la ejecución del contrato 

CARPETA OBLIGACIÓN 15.  
Se aporta ficha técnica   
 
 
 
 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 16 

El contratista será el responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 
contrato, cuando ello cause perjuicio a la Administración o a terceros.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Durante la ejecución del contrato y con posterioridad a esta, no se causó perjuicio alguno a 
la administración ni a terceros. 

 
N/A 
 
 
 
 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 17 

La demás que le sean asignadas en función del cumplimiento del objeto contractual.  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

No se asignaron funciones adicionales durante la ejecución del contrato.” 

 
N/A  
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FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas 

del contrato y que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las efectivamente 
desarrolladas en el período indicado, declarado que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el 
presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 
Adicionalmente, conforme a lo establecido en la minuta del Contrato de Prestación de Servicios, presento (las 
certificaciones de afiliación) o (planilla) al Sistema de Seguridad Social de periodo cotizado correspondiente para 
los fines pertinentes del presente pago. 
Por lo anterior, manifiesto que, conforme al Decreto 1273 de 2018 del Gobierno Nacional, el cual establece que 
“…los trabajadores independientes podrán realizar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
mes vencido…”, no me acojo a los beneficios tributarios derivados de dicha disposición. (Aplica cuando se acoge 
a mes vencido) 

CONTRATISTA 

Firma: 

 
Nombre: JUAN CARLOS GUERRERO CARRILLO  
 
Cédula:  80.797.164 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificados los soportes 

allegados por el contratista manifiesto que el/la contratista, ha cumplido con las obligaciones establecidas en el 
contrato. 
 
Así mismo, certificó el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y 
riesgos laborales) por parte del contratista, en los términos establecidos en el Parágrafo 1 del artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. Cabe señalar que, tratándose de personas naturales, no es 
obligatorio el pago de los aportes parafiscales relativos al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, por lo 
que dicha verificación se limita al cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, incluidos los 
correspondientes a la ARL (Administradora de Riesgos Laborales), cuando aplique. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: ANDREA MELISSA MORALES CANO  
Cedula: 1.024.525.480 de Bogotá.  
Cargo: ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDO 
 
 
 
Firma: 

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO APLIQUE) 

Nombre: IVÁN GÓMEZ HENAO 
Cargo: ABOGADO DESPACHO - CONTRATACIÓN  
 
 
Firma: 

 


